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Bogotá, D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2017-00338-00 

 
Clase de proceso:  Ejecutivo de Alimentos 

 
De conformidad al memorial allegado por la parte ejecutante y la apoderada del 
ejecutado, mediante el cual se allega copia del acuerdo de transacción celebrado de 
manera extraprocesal entre las partes el 13 de noviembre de 2020. 
 
Como quiera que una de las formas anormales de terminación del proceso, es la 
Transacción, en aplicación a lo previsto en el artículo 312 del Código General del 
Proceso, este Juzgado dispone: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR 
TRANSACCIÓN, según lo normado en el artículo 312 del Código General del Proceso. 
  
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentran 
practicadas a la fecha en contra del ejecutado, por cuenta del presente proceso, previa 
verificación por Secretaría la existencia de algún embargo de remanentes. Líbrense los 
oficios correspondientes. 
 
TERCERO: Por Secretaría y a costa de los interesados, expídase copia auténtica del 
presente auto, conforme lo normado en el Art. 114 del C.G. del P. C., dejando las 
constancias del caso, en el evento de ser requeridas. 
 
CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias, realizando las 
anotaciones de rigor en el libro diario radicador. 

 
NOTIFÍQUESE, 
(2) 

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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